
CONVOCATORIA PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 14 DE ABRIL DE 2020 

Debiendo celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento el próximo día 14 
a las 12:00 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda, y vistas las propuestas 
efectuadas por la Concejal -Secretaria de la Junta de Gobierno Local, tengo a bien convocarle para su 
asistencia a la misma, que se ha de desarrollar de forma excepcional y de conformidad con el acuerdo 
2/72 de la Junta de Gobierno Local celebrada en el día de hoy, a distancia a través de la herramienta 
tecnológica implementada por los servicios informáticos, bajo el siguiente  

      ORDEN  DEL  DÍA 

1/94.- Dación de cuentas de  Decreto de fecha 02 de abril y decretos  comprendidos desde el 03 de abril 
al 07 de abril de 2020. 

ÁREA DE ADMINISTRACION, ECONOMÍA Y HACIENDA 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 

2/95.- Propuesta de Resolución sobre Abono de diferentes importes en concepto de productividad a 

personal del Ayuntamiento correspondiente a la nómina del mes de abril de 2020. 

3/96.- Dación de cuentas sobre aprobación de expedientes de contratación en el periodo comprendido 
entre el 01 de marzo y el 31 de marzo de 2020. 

ÁREA DE FAMILIAS, PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA. 

DELEGACIÓN DE FAMILIAS, PROTECCIÓN SOCIAL Y MAYORES Y DELEGACIÓN DE SALUD, 

CONSUMO, INFANCIA, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 

4/97.-Propuesta de Resolución sobre convalidación de deuda nº2/2020 del Patronato de Bienestar Social 

a favor de  COCINAS CENTRALES, S.A  (01 de enero y el 31 de enero de 2020) 

5/98.-Propuesta de Resolución sobre convalidación de deuda nº6/2020 del Patronato de Bienestar Social 
a favor de  SACYR SOCIAL, SL  (01 de febrero y el 29 de febrero de 2020) 

6/99.-  Propuesta de Resolución sobre convalidación de deuda nº8/2020 del Patronato de Bienestar Social 
a favor de COCINAS CENTRALES, S.A  (01 de febrero y el 29 de febrero de 2020). 

Ruegos y Preguntas 

 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, 
 en Alcobendas, en la fecha abajo señalada 
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